
*20242200436151*                                               

Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No.: *20242200436151*  

Fecha: 19-12-2024 

Rad padre: 20242440301152 

 
 

 

www.personeriacali.gov.co          
atencionalciudadano@personeriacali.gov.co  
CAM, Torre Alcaldía Piso 13 PBX (+57) (602) 661 7999  
 

Línea 24 Horas (+57) 318 335 5722  

 
220.10.2 / 301152  

 
Señor  
VLADIMIR ORTIZ QUIÑONEZ  
Correo: vdmr@misena.edu.co 
Teléfono: 
 
ASUNTO:       RESPUESTA COMISIÓN RADICADO No. 20242440301152 
 
Cordial Saludo,  
 
Esta agencia del Ministerio Público en cumplimiento de sus funciones de control y en atención a la 
Remisión por Competencia con Radicado E- 2024 – 690002, de la Procuraduría Provincial de Instrucción 
de Cali, petición presentada por usted y allegada a la Personería Distrital de Santiago de Cali, le informa 
que la Dirección Operativa para la Participación Ciudadanía y Protección del Interés Público, recibió su 
petición bajo radicado 20242440301152 y procedió a iniciar actuación mediante comisión en asunto.  
 
Que, en aras de realizar el trámite respectivo a su solicitud, esta comisión fue asignada a la Doctora Jenny 
Gálvez Bedoya, quien realizó las siguientes actuaciones:  
 

1. Se envió oficio de seguimiento al Secretario de Movilidad con Radicado No. 20242200407221, 
para que se sirviera indicar las acciones realizadas frente a la petición por usted elevada, debiendo 
enviar copia del oficio de respuesta, al correo institucional 
atencionalciudadano@personeriacali.gov.co. 

2. Se ampliaron los términos de respuesta, información dada a conocer a través de oficio de 
Notificación de Prórroga con Radicado No. 20242440301152. 

3. La Personera Delegada asignada a esta comisión, realizó llamada al celular escrito en la petición 
(3137523375) pero no fue posible la comunicación, no se obtuvo respuesta a la misma.   

4. La respuesta allegada por parte de la Secretaría de Movilidad, se envía para su conocimiento y 
fines pertinentes.  
 

Que, de acuerdo a la información anteriormente verificada, se le señala que su diligencia ha sido atendida 
y tramitada, procediendo al cierre de la presente comisión. Para la Personería Municipal de Santiago de 
Cali, es muy grato atender sus inquietudes y requerimientos, en asuntos del resorte de nuestras 
competencias.  

 
Atentamente, 
 

 
JENNY GÁLVEZ BEDOYA 
Personera Delegada 
Dirección Operativa para la Participación Ciudadana y Defensa del Interés Público. 
 
Proyectó y Elaboró: Jenny Gálvez Bedoya – Personera Delegada 
Folios: Doce (12) 



Al Ciudadano, Atención <atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>

Respuesta a petición con radicado N°. 202441520100131972
1 mensaje

Notificaciones Unidad de Apoyo <noti.uapmov@cali.gov.co> 17 de diciembre de 2024, 11:48
Para: Vladimir Serna <vladimir.serna@cali.gov.co>, Atención Al Ciudadano <Atencionalciudadano@personeriacali.gov.co>

--Buen dia en atención a su solicitud envio respuesta a petición con radicado N°. 202441520100131972.

.Esta dirección de correo electrónico es únicamente para envíos automáticos de información, y por seguridad no está habilitada para recibir
respuestas o consultas. Si desea comunicarse con nosotros o tiene alguna inquietud respecto a la información contenida en la respuesta por
favor comunicarse a través de la línea telefónica 195 / 6024184200 o a través  del canal  virtual  : https://www.cali.gov.co/participacion/
publicaciones/135304/canal-virtual-de-atencion-al-ciudadano/

Notificaciones Unidad de Apoyo
UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN
Secretaría de Movilidad
Alcaldía de Santiago de Cali 

Teléfono: (57+2) 418 42 00
Carrera 3 # 56 - 90, barrio Salomia 
www.cali.gov.co

(Nota  de  Confidencialidad).  La  información  contenida  en  este  correo  electrónico  y  sus  archivos  anexos  es  privilegiada  y  confidencial,  y  para  uso  exclusivo  de  sus
destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente
prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo
envió  y abstenerse de divulgar  su contenido y anexos, ya que esta  información solo  puede ser  utilizada por  la  persona a  quien está  dirigida. Nota: evite  imprimir  este
mensaje. cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para
uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución
o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario
autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya
que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.
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Señor 

VLADIMIR ORTIZ QUIÑONEZ 

EMAIL: vdmr@misena.edu.co 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEL SEGUIMIENTO REALIZADO POR LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA PETICIÓN REALIZADA POR EL SEÑOR VLADIMIR 

ORTIZ QUIÑONEZ  

 

La Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, informa que, en virtud del artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, se procede a 

emitir respuesta al número de Orfeo 202441520100131972, sobre la petición trasladada 

por la procuraduría y personería a la secretaria de movilidad de la Alcaldía de Santiago 

de Cali sobre la siguiente petición 

 

 

Frente a lo anterior se procede a dar respuesta sobre el procedimiento regular para 
imponer un comparendo, el cual establece que, en artículo 135 de la Ley 709 de 2002. 
 

Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para 
imponer el comparendo: 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que 
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ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia del 
comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia 
de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el 
conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse 
plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo 
tuviere. 
No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y 
tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el 
lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y 
sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se 
enviará por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual 
se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de comparendo único 
nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un 
apoderado si así lo desea y que, en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas 
que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o del 
testigo que lo haya suscrito por este. 
PARÁGRAFO 1o. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquel 
encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so 
pena de incurrir en causal de mala conducta. 
Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del 
comandante de la ruta o del comandante director del servicio. 
PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o 
privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas. 
 

En tanto, cuando el agente de tránsito en el caso particular la agente 541 identificada 
como MARISOL SÁNCHEZ  SÁNCHEZ, observa una infracción debe cumplir con su 
deber de dar la orden de detener la marcha del vehículo y extender la orden de 
comparendo, lo cual, no indica que sea una multa, pues, la orden de comparendo se 
encuentra definido en el artículo 2 de la ley 769 de 2002, como la orden formal de citación 
ante la autoridad competente que hace un agente de  tránsito al presunto contraventor, 
siendo función del inspector de transito rectificar, sancionar o exonerar la presunta 
infracción interpuesta.  
 
En los descargos realizados ante el comandante de tránsito JUAN CARLOS VALENCIA 
SOTO, manifestó sucintamente el procedimiento realizado al señor VLADIMIR ORTIZ 
QUIÑONEZ. 
 

“Aproximadamente siendo las 8.30 a.m. del 24 se septiembre de 2024, observo que, el vehículo tipo motocicletas 
identificado con placas DUJ47F, viene circulando por carril exclusivo del masivo, siendo lo anterior, la consecución 
de una infracción regulada en el 131 de la Ley 769 de 2002, (C14), La anterior infracción conlleva la notificación e 
inmovilización de vehículo de Placas DUJ47F, por ello, procedí a ordenar detener el vehículo, posteriormente, 
solicitud los siguientes documentos  

A. Licencia de tránsito 

B. Licencia de conducción 

En la licencia de tránsito en el acápite de las restricciones no se observa ninguna anotación que indique que el 
infractor tiene algún tipo de discapacidad. Además, el procedimiento se enmarco en lo estipulado en el artículo 
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135 de la Ley 769 de 2002” (se anexa documento) 

La agente de tránsito 541 en los descargos anexo foto de la licencia de conducción, en 
la cual, no se enmarca ninguna discapacidad, además, la licencia de tránsito del vehículo 
tipo motocicleta NO tiene la observación de presentar modificaciones, anonadado a que, 
según manifiesta la agente, no es posible observar la discapacidad del señor VLADIMIR 
ORTIZ QUIÑONEZ. 
En cuanto a su solicitud traída a estudio relacionada con: 

 
En relación con su manifestación de la certeza de la verdad del agente de tránsito 
MARISOL SANCHEZ, se le informa que los actos realizados por los funcionarios públicos 
están revestidos de fe pública, la cual, garantiza la autenticidad y veracidad de los 
mismos. 

 
Se hace necesario manifestarle que la condición de salud de los ciudadanos no los exime 
del cumplimiento de las normas de tránsito, lo que quiere decir que su estado de salud 
no puede ser una excusa para poder violar las normas establecidas. 
 

 
Se le informa que, revisado el comparendo impuesto, se evidencia que se trata de un 
comparendo manual que cumple con todos los requisitos exigidos por la Ley y el cual, 
fue impuesto en vía pública al momento de los hechos, razón por la cual se tiene certeza 
de quien iba conduciendo el vehículo por que se realizó el procedimiento descrito en el 
artículo 135 de la Ley 769 de 2002: 
 
Por tanto, como quiera que usted no actúo con diligencia ni acatamiento a lo instruido en 
las normas de tránsito, pues, como le indique usted no hizo uso de su derecho para 
controvertir el Comparendo impuesto por Agente de Tránsito, dentro de los términos 
establecidos para ese fin, de conformidad con lo establecido en  
 
“Artículo 136. Reducción de la multa 
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(…) “Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante 
el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes 
que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 
Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a Ia notificación del comparendo, Ia autoridad de 
tránsito, después de treinta (30) días calendario de ocurrida Ia presunta infracción, 
seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en 
audiencia pública y notificándose en estrados. 
En Ia misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará 
o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien 
por ciento (100%) de Ia sanción prevista en Ia ley. Los organismos de tránsito de 
manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán 
establecer convenios con los bancos para este fin.  
 

En relación con su solicitud: 
 
Me permito informarle que tratándose de un comparendo manual este es realizado 
directamente por la autoridad de tránsito en el lugar de los hechos, razón por lo cual no 
se necesita medios tecnológicos que capten la comisión de la infracción, sino que esta 
es observada directamente por el agente de tránsito, el cual ordena detener la marcha 
del vehículo en el preciso momento que se percatada de la infracción, como lo ordena el 
artículo 135 de la ley 769 de 2002 como se explicó anteriormente. 

 
 
En cuanto a su apreciación que se le vulnero el debido proceso, usted puede evidenciar 
que este Organismo actúo conforme a lo establecido en la norma, encontrándose ya 
agotado dicho procedimiento, y el acto administrativo que de él se derivó goza de 
presunción de legalidad, tal como lo consagra el artículo 88 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y conforme a ello, la Ley establece el 
camino para cuestionarlo: los medios de control ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Por último, es menester precisar que los ciudadanos no pueden hacer uso del carril 
exclusivo del mío conforme lo expresa el comunicado del uso carril el mio SITM-MIO, de 
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29 de marzo 2017. (se anexa documento adjunto) 

 
 

SE ANEXA 
 

• Descargos de la agente de tránsito 541 

• Foto de la licencia de conducción 

• Foto Licencia de transito  

• Comunicado del uso del carril exclusivo del mío 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JUAN CARLOS VALENCIA SOTO 
Comandante de Transito-Secretaria de Movilidad 
Distrito Especial Santiago de Cali. 
Elaboró: Erika Patricia Guzmán - Contratista 
Proyectó: Erika Patricia Guzmán – Contratista 
Revisó: JUAN CARLOS VALENCIA SOTO 

 
 

 

 















Personería, Participación <participacion@personeriacali.gov.co>

Respuesta Comisión 20242440301152 – 2024 Personería Distrital de Santiago de Cal
1 mensaje

Personería, Participación <participacion@personeriacali.gov.co> 27 de diciembre de 2024, 10:15
Para: vdmr@misena.edu.co
Cco: seguimiento y control de oficios <controldeoficios@personeriacali.gov.co>

Cordial Saludo       
 

Señor 
VLADIMIR ORTIZ QUIÑONEZ 

Se adjunta Respuesta  a Comisión con Radicado 20242440301152 - 2024

 

Gracias por su atención

Personería Distrital de Santiago de Cali

RESPUESTA COMISIÓN RADICADO No. 20242440301152.pdf
4065K
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Personería, Participación <participacion@personeriacali.gov.co>

Respuesta Comisión 20242440301152 – 2024 Personería Distrital de Santiago de Cal
2 mensajes

Personería, Participación <participacion@personeriacali.gov.co> 27 de diciembre de 2024, 10:15
Para: vdmr@misena.edu.co
Cco: seguimiento y control de oficios <controldeoficios@personeriacali.gov.co>

Cordial Saludo       
 

Señor 
VLADIMIR ORTIZ QUIÑONEZ 

Se adjunta Respuesta  a Comisión con Radicado 20242440301152 - 2024

 

Gracias por su atención

Personería Distrital de Santiago de Cali

RESPUESTA COMISIÓN RADICADO No. 20242440301152.pdf
4065K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 27 de diciembre de 2024, 10:15
Para: participacion@personeriacali.gov.co

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a vdmr@misena.edu.co
porque no se ha encontrado el dominio misena.edu.co.
Comprueba que no haya erratas ni espacios innecesarios y
vuelve a intentarlo.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of misena.edu.co responded with code NOERROR DNS type 'mx'
lookup of misena.edu.co had no relevant answers. DNS type 'aaaa' lookup of misena.edu.co
responded with code NOERROR DNS type 'aaaa' lookup of misena.edu.co had no relevant answers. DNS
type 'a' lookup of misena.edu.co responded with code NOERROR DNS type 'a' lookup of misena.edu.co
had no relevant answers.
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Final-Recipient: rfc822; vdmr@misena.edu.co
Action: failed
Status: 5.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of misena.edu.co responded with code NOERROR
 DNS type 'mx' lookup of misena.edu.co had no relevant answers.
 DNS type 'aaaa' lookup of misena.edu.co responded with code NOERROR
 DNS type 'aaaa' lookup of misena.edu.co had no relevant answers.
 DNS type 'a' lookup of misena.edu.co responded with code NOERROR
 DNS type 'a' lookup of misena.edu.co had no relevant answers.
Last-Attempt-Date: Fri, 27 Dec 2024 07:15:55 -0800 (PST)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: "Personería, Participación" <participacion@personeriacali.gov.co>
To: vdmr@misena.edu.co
Cc: 
Bcc: 
Date: Fri, 27 Dec 2024 10:15:35 -0500
Subject: Respuesta Comisión 20242440301152 – 2024 Personería Distrital de Santiago de Cal
----- Message truncated -----
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